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JUICIO : CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PACIA DE TUCUMAN c/ GONZALEZ CARLOS
ARTURO s/ COBRO ORDINARIO EXPTE 399/24

Concepción, 27 de octubre de 2025

 Proveyendo presentación del Dr. Eduardo Federico Srur de fecha 24/10/2025: téngase presente el
comprobante de pago de bono de movilidad acompañado. En atención a lo manifestado y teniendo
en cuenta que no se notificó a los herederos del Sr. Gonzalez Carlos Arturo de la fecha de Primera
Audiencia dispuesta mediante decreto de fecha 11/09/2025, es que se hace constar que la misma
no se llevó a cabo. En consecuencia, corresponde fijar nueva fecha para su celebración para el día
11 de febrero de 2026 a las 09:00 horas, la cual se desarrollará de manera remota a través de la
plataforma digital Zoom, y siguiendo los lineamientos establecidos en el decreto de fecha
08/04/2025. En consecuencia, líbrese cédula a fin de notificar a los herederos del Sr. Gonzalez
Carlos Arturo, haciendo transcripción del proveído de fecha 08/04/2025, y haciéndoles saber que
deberán comparecer con los medios de pruebas de los que intenten valerse, bajo apercibimiento de lo dispuesto
en los Art. 466 y 467 Procesal. Con la citación: Córrase traslado de la demanda y de los documentos
acompañados para que se expidan sobre éstos en la audiencia fijada. PERSONAL. JAJ
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